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ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN  

 
Evidencia el despacho que los representantes legales de la accionante, señores José 
Ángel Pelayo Díaz y María Nena Estrella Quiñones, presentaron impugnación, el 22 
de febrero de 2022, en contra de la sentencia de primera instancia, proferida por esta 
sede judicial, el 18 de febrero de 2022, la cual fue notificada en esa misma fecha. 
 
En esa dirección, para contabilizar los términos de presentación oportuna del recurso, 
se acogerá el criterio adoptado por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Segunda - Subsección “A”, en auto de 25 de noviembre de 
2021, radicado N°. 25000-23-15-000-2021-01306-01, en la cual, señaló: 
 

(…) 
 
Sobre la notificación personal por medios electrónicos, en el artículo 8 26 ídem, 
señaló: 
 
«ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá́ prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá́ realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. Subrayado fuera de texto. 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Lo transcrito quiere decir que al realizar la notificación personal por correo 
electrónico, esta se entiende efectuada dos días hábiles después del envío 
del mensaje, de tal manera que los términos empezarán a contarse el día 
después lo cual significa, en cuanto a la impugnación del fallo de tutela, que el 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2022-00035-00 

Página 2 de 2 
 

término de tres días para interponerla iniciará dos días hábiles después de la 
remisión del mensaje electrónico al correo señalado por las partes. Negrilla y 
Subrayado fuera de texto. 
 
Visto lo anterior, la Sala de Decisión considera que el Decreto 806 de 2020 es 
aplicable a efectos de contabilizar el término para impugnar el fallo de tutela 
considerando que: 
 
(i) Las decisiones de tutela preferiblemente deben ser notificadas personalmente; 
(ii) el Decreto 806 de 2020 es aplicable a la jurisdicción constitucional; (iii) 
de acuerdo con su artículo 16 la vigencia del Decreto es de dos años a partir de 
su publicación, esto es, hasta el 4 de junio de 2022 y, (iv) su adopción obedece 
a la implementación del uso de tecnologías en el marco de la pandemia por el 
COVID-19 a efectos de garantizar el acceso a la administración de justicia. 
Negrilla y Subrayado fuera de texto. 

 
Por lo anterior, se encuentra que el recurso es procedente y fue presentado dentro de 
la oportunidad legal dispuesta para ello, en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 
y lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo que se concederá. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso de impugnación presentado por los 
representantes legales de la accionante, señores José Ángel Pelayo Díaz y María 
Nena Estrella Quiñones, en contra de la sentencia proferida en primera instancia por 
esta sede judicial, que data de 18 de febrero de 2022.     
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR de inmediato, el expediente a la 
Secretaria General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca - reparto, luego de 
las anotaciones del caso. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR a las Partes y a la Agente del 
Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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